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Se pubii.ca todo.; los diasescepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
Duanden P 87.blicar eral, los Boletines ofi-
ciales se luto de remitir Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
ran ä les editores de les mencionados
periódicos, (Ordenes de AkbrZI de
19, y 31 de Octubre de 111541.)

Zeyes y las disposiciones del Go-
b ierna> se ra obligatorias para la capital
de provincia g!ese que se publicara ga-
cia4zzerate en ella y desde cuatro dias
despnes para iet-3 denues pueblos de la
Miseria ¡rrovI gkeia. (Ley de 2. ele i'liwiteart-
hre de 1837.)
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fi favor del Capitan de navio, de h nombrar ä los Interventores que ha.
primera clase D. José Montojo y yan de tener á su cargo dichos Re

Trillo, y nombrar en su lugar al gistros, así como la Iaspeccion ge-1• i
' Jefe de la misma clase D. Victoria- 	

neral de Carabineros las secciones

no Sanchez y Barcáizte,gui. 	
ii de estas, compuestas cada una de

cuatro individuos y un cabo, que
han de ejercer el servicio de su ins-
titulo en cada uno de los citados l

Ipuertos.
4.° El establecimiento de los i

RÉtep-iätte se verificará con la bre- l

Ministerio de Hacienda.

0Ensitoardo ;mmld o 
se co n

 o

propuesto por V. I. y lo informado :Ministerio de la Goberna-
por les Direcciones de Rentas y

Contabilidad e Intervencion gene-
tal de Administracion del Estado, 	 Excmo. Sr.: lle dado cuenta á
se ha dignado mandar lo siguiente: S. M. el Rey del. expediente se-

t.° se declaran puertos tranco E guido para regularizar la liquida-
los de Alhucem as y Peñon de Ve- clon y recaudacion del 2 por 100
tez de la Gomera, con las misma! , impuesto sobre las rentas de Bene -
condiciones con que lo fueron pre licencia particular, y del acuerdo
la ley de 18 de Mayo de 1863 lo tornado por el Consejo de seüores

lilla. y Chalarinas. Ministros, ä propuesta de este Mi-de ,;;euta.oL, Me
os Registros que debe nisterio, para que el mismo prac-

establecerse en dichos puertos so tique la lignidacioti del impuesto
de la jurisdiccio n administratiN de Conformidad con lo prevenido
de la provincia de Málaga, y se r/ en el Real decreto é instruccion de
giran por el reglamento de 	 / 22 de Enero último, y el de Ha-

cienda realice su recaudacioa en
L131i.°. el.,:al81)141r.eccion Aduan cumplimiento de lo mandado por

Dado en Palacio á cinco de Se-

en que queden establecidos cesa-
rän en sus funciones los Adminis-
tradores Rentas que hoy existen
en ellos, los cuales harán entrega
los laterventores que se nombren
de ios efectos, Archivo, material
de las oficinas y almacenes en la
forma que determine la Direccion )

egeneral de Rentas.
Y 5." En los presupuesths que

el .Gobierno ha de presentar en
abreve las Córtea Se comprende-

rän los créditos respectivos como
consecuencia de la presente resolu-
clon.

Do Real (arden lo digo á V. I.
para su cumplimiento Dios guar-
de ä V. ' I , muchos años. Madrid
30 de Agosto de 1872.--leuiz Go-
mez;

Sr. Director general de Adua-
nas.

rmia22.2;.7,- -ana6,6666,-,Preityne.:6==eeelillaIMMUIFM51111111

clon.

tiembre de mil ochocientos setenta
y des.-•Amadeo.---E1 Ministro de

a eMarina, José María de Ber 	 r .,

. to por el Ministro de Marina, 
•

Y considerando la convemen
Vengo en relevar del cargo de 	

a

I cia 	 la gracia que hoy se solicita,
segundo Jefe del Departamento de , inte

r eses
sin que con ella se perjudiquen los

U
Arsenal de la Carraca, al Capitan

Ldecl

de navío de primera clase D. Fio-
reacio Montejo y Trillo; quedando
satisfecho del celo é inteligencia
cola que lo ha servido.

Dado en Palacio á cinco de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta

dos. --Amadeo.—El Ministro d
Marina, José María de ' Beraeger.

_

!

a 	 Ilmo. Sr.: He dado cuenta ali

i Rey (Q. D. G.) de las instancias
I- que por conducto del Ministerio de
! la Guerra . han elevado a. S. M. los
I vecinos de las plazas de Alhuce -
1 mas y el Perion de Vela de la Go.
Imera solicitando se declaren palera
I tos francos los de las citadas pla-
1 zas:

Visto el art. I.° de la ley de 18
1 de Mayo de 1863, ea el que, al de-
I clarar puertos francos los de Ceuta,

I

Melilla y Chararinas, se autorizaba
al Gobierno para extender igual
franquicia a les ya citados de Albee-

De conformidad con lo pro -
Puesto por el. Ministro de Marina,
de acuerdo con el Consejo de Mi-
nis tros, en vistud de propuesta del
Almirantazgo para cubrir vacante
reg l a mentaria en ei cuadro del Hs-
lado Mayor generi de la Arriada,

Vengo en promover al empleo
de Al mirante al Vicealmirante don
Juan José Martinez de Espinosa y
Tacon, con arreglo á lo determina-
do en el párrafo cuarto, art. 41, ca-
pitmilo 2." de la ley do de Febrero
de 1 869, y art. 3. 9 , capítulo
tit . 1.° de la vigente ley de ascee-
sos de la Armada.

Dado en Palacio á cinco de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta
Y dos. Aniadeo..- . 7E1 Ministro
de Merina, José María de Be-
ra üger,

be 	 -

	

conformidad con propues 	 comas v Pefion:

lean IleeMeel

De conformidad con lo pro-
Pueste . per el Ministro de Marina,

Vengo en dejar sin efecto el
Ilvuib rarkkiento de segundo Jefe del
leepa rtamento y Comandante. ge -
floral del Arsenal de Ferrol hecho

la ley provisional do Coatabilidad
de la Hacienda de 3 de Junio de
1870;

Y considerando que al publi-
carse dicho Real de decreto ea la
«Gacela de Madrid» de 31 de Enero
del aho corriente so padeció en la
facultad 6.° del art. 7." el error
material de decir Direccion gene-
ral de Contabilidad de la Hacienda
pública por Direccion general de
Con trilmeinnes:

S . M. se ha dignado mandar
que se comunique al Ministerio de
Hacienda y se publique en el pe-
riódico oficial esta rectificacion.

De Real (pilen lo digo ä V. E.
para suconocitniento y efectos con-
siguientes. Dios guarde ä V. E.
muchos aüos. Madrid 3 de Setiem-
bre de 1872.--Manue1 Ruiz Zor-
rilla.

Sr. Ministro de Hacienda.

Tribunal Supremo.

el» 	 	<10111111111•111M11

Ministerio de Marina

DECRETOS.

Sala segunda.

En la villa y córte de Madrid,
ä 12 do Julio de 1872, en el expe-
diente núm. 1728 pendiente an te
Nos sobre admision del recurso
de casacion propuesto por Valentin
Arcos Lopez:

1. 0 Resultando qae despnes da
haber reniclo ä palos, ea la calle
Mayor de Albacete la tarde del 24
de :junio de 1871 Simon Jitnenez
y Pedro Garcia de una parte, y
Valentin Arcos y Juan Antonio
Gallego de otra, siendo separados
por dos guardias civiles, so retira-
ron los dos primeros ä casa del Si-
mon, efuedändose ä la puerta con
Juan Jitnenez, hermano de este, y
que sobre las siete y media llega-
ron á la esquina inmediata los ci-
tados Arcos y Gallego con otros
cinco, y destacándose el primero
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se adelantó hacia la puerta del Si- 	 que se . puT)liewiel en la «Gaceta de
mon puñal en mano, co-.1 el que Madrid» é insertarä en la «Colee-
acometió de improviso a Juan Ji- cien legislativa,» lo pronunciamos,
menez, que descuidado y tranquilo z mandamos y firmamos. —Manuel
se hallaba recostado sobre dicha 1 Ortiz de Ziiiiiga. —Manuel . Leen .—
puerta, infiriéndole una lesion en el g Fernando Perez de Rozas...—Ma-

	

pecho de que falleció a la Inedia 	 nuel Almouací y Mora.--Francisco

	

hora; y aunque en su indagatoria 	 de Vera.-----Luis Vazquez Mondra.-

	

convino Arcos en los procedentes 	 gon. —Críspulo Garcia G-onaez de la
del suceso, negó su participacion . Serna.

	

en el delito, tratando despues de 	 Publicacion. —Leida y publica-

	

justificar que se hallaba embria- 	 da fué la sentencia anterior per el
gado, sin haberle conseguido: 	 Excmo. Sr. 1). Crispulo Garcia Gis-

	

2.° Resultando que la Sala de 	 mez de . la Serme, Magistrado del
Jo criminal de la Audiencia de Al- 	 Tribunal Supremo, celebrando au-

	

bacete, por sentencia de 22 de 	 diencia pública su Sala segunda
Abril de 1872, declaró que los he- 1 en el dia de hoy, de que certifico

	

chos probados constituian el delito 	 como Secretario de ella,
de asesinato, sin circunstancias i 	 Madrid 12 de Julio de 1872.—
atenuantes ni agravantes, siendo ' Licenciado Carlos Bonet.
su autor Valentin Arcos; y en su
virtud, vistos los artículos 418 cir-
cunstancia 1. 8 , 81, regla 2.' y .
otros concordantes del código pe- t,

. nal reformado, le condenó a ca- g

dena perpetua, accesorias, indem- p.
nizacion de 2.300 pesetas a la ma- fi Mayo da 1872, en el recurso de ca-
dre del finado y en la mitad de las 	 sacien por infraccion do ley que

.,
costas:

3.° Resultando que contra la ;44:
anterior sentencia se interpone, á
nombre de Valentina Arcos, re-
curso de casacion, alegando ha-
berse infringido los artículos 418
y le, circunstancia 22', del propio
Código, al suponerse que se eje- i

cutó el delito con alevosía; pues
segun los hechos consignados el 1
matador se adelanté hacia el ofen-
dido de frente desde 20 pasos sin j
precipitacion, y á vista de todos le 1
descargó ei golpe, en cuyo acto
debian estar apercibidos los aco-
metidos de que sus contrarios iban
en son de riña, por ;o que el de-
lito solo merecia la calificion de
homicidio, y además la circunstan-
cia, 5. a del art. 9.° y regla 2.' del !
82, puesto que teniendo en cuen-
ta la riña habida poco antes, en la
que Simon Girnenez dió dos palos
al recurrente, debió apreciarse
aquella y reducirse la pena al gra-
do mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magis-
trado D. Crispulo García Goinez
la Serna.

1.0 Considerando que ea los re-
cursos por infraccion de ley el Tri-
banal Supremo ha de aceptar l'os
hechos corno vengan consignados i
en la sentencia, segun el art. 7.°
de la ley sobre casacion

2.0 Considerando que de los. he- i
ches declarados ciertos y probados I
prr la Sala sentenciadora, se de-
duce la circunstancia de alevosía f
calificativa del asesinato y no la
atenuante de proviscacion, como I
Pretende el recurrente, separando-
se de elles, siendo por lo tanto in-
fundado este recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
admisicn, con las costas; comuní-
quese ä la Sala sentenciadora para
los efectos consiguientes.

Así por esta nuestra sentencia

ante Nos pende, interpuesto por
Antonio Lemas contra la sentencia I
pronunciada por la Sala de lo cri-
minal de la Audiencia de la Co- 1
ruña en causa seguida al mis-
mo en el Juzgado de primera ins-
tancia de Santiago por atentado
contra los agentes de la Autoridad:

Resultando que hallándose de
servicio en la carretera contigua a
la Alameda do Santiago, ki ii:ts doce
de la noche del 22 'de Enero de___
1871, los guardias municipales To-
mas Gonzalez y José Iglesias, vie-
ron un bulto que se dirigia hacia
la calle de la Carrera del Conde, y
habiéndose acercado sin hacer in-
timacion alguna, so dirigió á ellos
Antonio Letuus, amenazándoles con
un estoque que desenvainé y exi-
giéndoles quo se retirasen, y des-
pues bajando una rampa hacia
atrás, les siguió amenazando, ha-
ciendo ademan do sacar un revol-
ver, que na llevaba; cuyos hechos
estima la Sala por declaracion de
los mismos municipales y dos guar-
dias civiles que 'casualmente pasa-
ban por equel punto:

Resultando que detenido el pro-
cesado reconoció que el basten de
estoque que se le ponia de mani-
fiesto era suyo, alegando que no
recordaba nada del suceso por ha-
llarse embriagado, sobre cuyo he-
cho suministré . prueba testifical
tratando de acreditar tambien que
la ernbriäguez no era habitual:

Resultando que la Sala califi-
cando el hecho de atentado ä mano
armada contra los agentes do la
Autoridad, declaré que era autor
del mismo el procesado, con la oir-
consta/ida atenuante de embria-
guez no habitual; y en su conse-
cuencia le impuso dos años, cuatro
meses y un dia de prision correc-
cional y sus accesorias:

Resultando que contra esta sen-
tencia interpuso el procesado re-

curso de casacinn per infraccion de
ley, que fundó en los casos 1. 0 , 3.°
y 4.° del art. 4.° de la provisional
que lo autoriza, alegando corno in-
frin ,eraidos:• 

le° El art. 264, parrar) prime-
ro, que se aplica en la sentencia,
toda vez que, segun los hechos
expuestos, los agentes de la Auto-
ridad no se dieron ä conocer como
tales ni hicieron intimacion algu-
na, no pudiendo el procesado reco-
nocerlos por lo avanzado de la ho-
ra y su estado de embriaguez:

2.° El núm. 6.° del art. 589,
porque en todo caso el hecho debe-
rin calificarse de desobediencia,
que no constituye delito:

3. 0 El art. 265, en que á lo su
-mo podria comprenderse dicho he-

cho:
Resultando que admitido el re-

curso por la Sala segunda do este
Supremo Tribunal, ha sido remi-
tido á esta tercera, donde se ha
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Mae
gistrado 1). FraLleiSCO ArtileStO:

Considerando que son reos de
atentado, segun el núm. 2.' del
art. 263 del Código penal reforma-
do, los que acometen ä los agentes
de la Autoridad cuando se hallasen
•ejerciendo las funciones de su car-
go 6 con ocasin de ellas:

hiendo obrado con toda modera-
dora y prudencia al reconocerlo
primero y tratar de detenerle des-

i pues; y per consecuencia ja Sala
1 sentenciadora al calificar e! delito
1 corno lo hizo, im poniendo ä su au-

tor la precitada del art, 261 en su
iii grado mínimo, atendida la circuns-

tanda atenuante dc ensbriaguéz no
! habitual, no infringió el art. 265 ni
• el 389 en su núm. 6. 0 que se refis-1

ren ä hechos enteramente diversos,
i ni incurrió en el error de derecho

1 expresado en f03 casos 1. P, 3.° y 4°
del art. 4. 0 de la ley de casacion
invocados por el recurrente;

Fallamos que debemos decla-
rar y declararnes no haber lugar al
recurso interpuesto a nombre de
Antonio Lemas y Vida), a quien
condenamos en :as costas; líbrese
lc oportuna certificacion de esta
sentencia, y diríjase ä la Sala de lo
criminal de la Audiencia de la
Coruña. por el conducto ordina-
rio.

1

Sala tercera.

1En la villa de Madrid, ä 27 de

Considerando que los reos de
delito cuando la agresion se veri-
fica ä mano armada deben ser cas-
ta rados se c n >1 ärrafo primero
e ar . 6 , con las penas de pri-

sien correccional en su grado me-
dio, prision mayor en el mínimo
y multa de 250 ä 2.500 pesetas:

Considerando quo en la senten-
cia contra le cual se ha recurrido
se aceptan como hechos probados
los de que a la media noche del 22
de Enero do 1871, estando de pa-
trulla dos egeu tes de la Autoridad
municipal, vieron' ä un hombre
que so movia y que les - pareció
sospechoso, atendida la hora y
la soledad del paraje, y acer-
cándose a reconocerle vino hacia
ellos el procesado con estonue des-
senvainado en actitud hostil y
agresiva, exigiéndoles qus se re-
tirasen; y CdiriOtrataNra di suj etar-
le se fué retirando poco á poco, y
envainando ei estoque continuó
amenazándoles, haciendo el ade-
man de sacar un reavolver, que no
/llevaba, y entonces pudieron apre-
henderle con el estoqne, no sin re-
distancia, aunque en completo es -
ado de em briaguez:

Considerando que los hechos
teferidos constituyen por su na-
Uraleza un vedadero atentado y

una mera desobediencia ms 6
/ nos grave, puesto que el »roce-
silo, viniendo directamente al en-
entro de los dos agentes, los
Ofnetió y amenazó a mino ar-
rada con el estoque desnude sin
qi estos por su parte le hubiesen
d jo motivo para la agresion, ha-

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicarä en la «Gaceta de
Madrid» ó insertarä en la «Coleo-
cion legislativa» pasándose al efec-
to las copias necesarias', lo pro -
nunciarnes, mandamos y firma-
mos Sebastian Gonzaiez Nan -
din.—Manuel Leon. e.--Miguel Zor-
rilla.—Manuel Al/llenad . y Mora.
—A n ton io Valdés. —Francisco Ar-
mes to. —Diego Fe rn and ez Cano.

P ub l icacien.—Leicla y publi-
cada fue la anterior sentencia por el
ixeino. sr. 9. Inrancisco Arrnosto,
Magistrado del Tri burla' Supremo,
eständose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera el dia de
hoy, de que certifico como Secre-
tario. Relator de la misma.

Madrid 27 de Mayo de#1872.—
Liceuciado José Maria l'antoja.

'En la villa do Madrid, á 18 de
Abril de 187.2, en el recurso de ca-
sacien por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por el
Ministerio fiscal en beneficio de Vi-
cente Serrano contra la sentencia
pronunciada por la a1a de lo cri •
rujan' de la Audiencia de l'aceres
en causa seguida este en el Juz-
gado de primera instandade Pla -
senda por .robo y lesiones:

Resultando que al dirigirse des-
de Navacareijo a VaM3Stitiai los
arrieros Félix y Agustin García ea
la tarde del 18 de Noviembre de
1869, Fueron detenidos a un cuar-
to de, legua del Pritner pueblo por
tres hombrea armados que los echa-
ron boca abajo-en el cemino, ame-
nazándoles de muerte y maniatan-
do al Agustin, s . quieu causaron
cuatro lesiones en la cabeza y es

-palda con una espada y puna!:
Resultando que dichos hombres

armados sustrajeron Je las cargas
que aquellos llevaban unos 43 d u

-ros en oro, plata y carderilla; dos
mantas y otros efectoa tasados eri
112 rs,:
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Resultando que las de las lesio-
nes inferidas se caiificaeon da pe-.
lig,rosas y tardaron en curarse has-

por haberse calificado CO mos la sentencia pronunciada por

la referida Sala ha incurrido en el
error de derecho previste en al ca-
so 5.° del art. 4,' da la ley de casa -
cion criminal;

Fallamos que debemos decla•
rar y declaramos haber lugar
al recurso interpuesto por el Mi •
eisterio fiscal ea beneacio de Vi-
cente Serrano: CanMOS y anula -

eur

Madrid» é insertara en la «Colee -a , dolido ha sido sustanciado / cien legislativa», pasandoseea forma:
efecto las copias nece,sariae, lo pro-, Visto, sien ta) Ponente el Magie- 	 ne aojamos, mandamos y firma-trad r, N .v J? Francisco Arrne,sto:
mos. —Sebastian Cronzale,z Nandiu.m, Consi derando que hay ineeeion 	 mas uel rZorrilla. —Manuel Alinona-Ille ley Para los efectos de la eaeacion 	 mesie—Antenio VaIdée.eerilni val coa nclo..se cornete error de 	 Francisco Arinesto.— Alberto San ."t'echo en la cidificacion de las Cl;- 	 tías..—Diego Fornandea Cano.e.tinstanc agravantes,aa agravantes, 6 en la de-81c> 	 • Priblicaciou.—Leida y Publica -ea

acion del grado de la perla 	 •Pi uces, 	 I 	 fua la anterior sentencia por el

	

segun la calificacion que de 	 Excmo. Sr. D. 1 -francisca Armes-.
bai5i rnis'n)as eirculisauci "s so 	 to, Magistrado del Tribunal Su-la re hecha en la sentencia contra

cual se recurre: 	 ; oreeao, estandose cilebrande au -

	

eansiderande que ningun delito 1 	 dia de hoy, de que aeati.fico
diencia pública' en su Sala tercera

1611n---

mo Secretario Relator de la misma.
Madrid 18 113 AhiI de 1872.--e

Licenciada JOGÓ Maria Pantaja.

i2-2Werae,Z,'iMuziagralhaffliZetrianASIZEi7A seuicrAnt.A.IE*28191

Núm. 468.

Alcaldía constitucional de
Montemayor.

.ion Salvador Carmona Gonsez, Al
caldo accidental de esta villa.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse por este . Ayuntamiento y
asamblea de vocales asociados
practicar el repartimiento para cu-
brir el déficit que-resulta en el pre-
supuesto municipal respectivo al
presente año económico, donde fi-
gura el cupo que debe satisfacer
este pueblo por gastos provinciales,
Se hace iudispensable que todos los
contribuyentes en este distrito mu-
nicipal presenten en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento en el
preciso termino de ocho días rela-
ciones juradas de las utilidades lí-
quidas que por todos conceptos dis-
fruten y estén llamadas á coetri-
buir, con la debida especificacion
de los objetos que las produzcan,
en el concepto que de no hacerlo se
les evaluarán de oficio, perdiendo
el derecho dereciamar dalle; ravios,

Y para que llegue á noticia de
todes se pone ei presente en Mon-
temayor á 31 (16 Agosto de :1872.—
Salvador Carmona.

Núm. 463.

Juzgado de primera instan-
cia de la Rambla.

D. José Rodriguez Delgado, Juez
de primera instancia del partido
de esta villa de la Rambla etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo 4 José Rafael itaigoa Del -
godo, conocido per 1-‘ntoeio Tor-
resno de estos vecinos, casado ea-
nónicatnente con María Co ncep
clon Capilla y Luque, para que en
el término de treinta dias contados
desde la iasercion de este edicto en
el e Boletin oficial» de esta previa -
eia, se-presente en este Juzgado a
responder ä, los cargos que le re-
sultan en causa contra el mismo
por rapto de la María Conespcion;
bajo apercebirniento de que en otro
caso se seg,ullat la causa en su re-
beldia y le parara el perjuicio que
halla lugar.

Dado en la Rambla ä tres de
Setiembre de mil ochocientos se-
tenta y dos. --José Rodriguez Del-
gado.—Por anudado de S. S., Juan
B. Ginaenez.

ribunal
P or ta Sala segunda de este

Supremo pasó ä estateres,

su núm. 7. a , ha iufrinj ido los pre-
citados articules 22 y 23:

Considerando que siendo dos los
procesados, respecto á uno de los
cuales existen dos circunstancias
agravantes, la de reincidencia y la
de haber ejecutado el hecho en des-
poblado, no concurrieron mis que
esta última contra el recurrente,
al imponer la Sala ä ambos 14
años de cadena ha infringido la re-
gla 7 • 0 del art 82 del Código re-
formado, conformo con el 74 del aa•..
tiguo, por los cuales se prescribeultenaReso q!:3 . contra esta 3
que centro de los límites de cadaaentencia interpusieran 	 Vicente

Sarn a , 	 grado los Tribunales determinarán
de (." 	 Juti'' 1311-uc° recurso 	 la cuantía dala pena en relacionea. 	 •

	

'̀sdc '°1-1 por inf".acci" de IV ' 	 on las circunstancias agravantesque tres • Letradoe nombrados de 1
C aja 	 que concurran, y que por todo el losto para sostenerle estimaron Sig
ealbargo iinprocedea te:

Res ultando e ee el .Ministerio
.1,4,scal 	 SOSLUVO. en beneficio de
Vicente serrana, 	 ee el
111,. 5 .° del art. a.' de la ley de

de Junio de 1870, alegando la
lorraecien da la regla 7-a del arría.

y tOS 'rt iocd 	 ‘‘ 	 • .C(11 ° 82 	 u1y; 	 v 23 del

.`"(3 agravante la segunda circuías- 	
la Sala de lo criminal de la Audien-etia que menciona 	 kliiin• 17 	 cia de Cäceres en lo que al mismo'el ar t, 10, y no lo era 031.1 arre-
so refiere; y reclames° la causa mi-

	

'd Código antiguo , vigente al 	 ginal para los efectos del art. 41alnuaterse el 'delito:
de la repetida ley.

	

Res ultaudo que admitido el le- 	 Así par esta nuestra sentencia,

a quirir igual prueba respecto á la
Part icipaCien de Rafael .aerrano, ni
tampoco desvauecerse los indicios
que contra él aparecen:

Resultan -do que lo-, referides Vi-
cente Serrano y Ja jan Blanco han
Sido a nteriorine,nte prscesados por
tres delitos dietintus 4 que la ley
señala menor pena- el. primero,- y
Por robo el begnnclo:

por consecuencia, habiendo dadoResultando que la Sala declaró
efecto retroactivo en nuanifiesto pe r .que los hechos constituian delito
juicio del reo al artículo 10 del re-de robo con violencia é

• formado, en la segunda parte dagrave egecutado en despo-
blado: quo sus autores lo eran Vi-
cente Serrano y Jai ian Blanco, con
la circ unstancia de haber Cid) pe-
nado el pri:nero más de dos veces
Y sea reincidente el segundo, y
que no se habia -justifieado la par-
tiel eaeion d Rafael Serrano y Eta
do Ca uspos: y en 3:1 coasectiesecia
ittt pueo á los dos primeros la años
de cadena, con Sus accesorios ab-
s°1viond0 de la instaecia á Rafael

(-u' aa rto y . libromeate ä
Campos:

do de dedicarse á SU.3 habituales
ocupaciones:

Resultando que ee las indaga-
torias. praceicadas reselté j uetiaca.-
do, ajuicie de que dos de
los autores del delito eran Vicente

metido el delito por el que vieeeSerrano Y Juba Banco, sin pelee
penado el recurrente en 18 de No-
viembre de 1869, no debió la Sala
sentenciadora aceptar como cir-
cunstancia agravante la de haber
sido aquel castigado anteriormente
por dos ó más delitos ä que la ley
señala menor pena, por cuanto no
es ninguna de las comprendidas en
el art. 10 ,del Código de 1850, vi-
gente en la época predicha; y que

ta el 1 5 de Marzo sig• uie.ete, sin 	 leyeespenalos sólo tienen efec ....o re -
que el herido quedase imposibilita.- teoactivo en cuanto favorezcan al

reo de un delito, segun los princi -
pios consignados en los artículos 22
y 23 del Cóalgo reformado, conace-
mes en su espíritu con lös 19 y 20
del anterior:

Considerando que habiéridoseco-

puede ser OaStigah con pena que
fose halle establecida por la ley ;in.
terior ä su perpetracion; y que las

Nüm. 464.

uzgado de pri •rmra. instan-
cia de Montilla.

Don Valentin de Santiago Fuen-
tes, Juez de primera instancia
de esta ciudad.
Por el presente cito, y emplazo

por este segundo edicto a Mauuel
Fernandez Salazar, contra el que
se sigue . causa criminal en este
Juzgado por hurto do una caba-
llera, para que se presente en la
cárcel pública del mismo en el ter-
mine de nueve dias 4 contestar ä
los cargos que contra& resultan de
dicha calea, apercibido que de no
hacerlo, se sustanciará y determi-
nará en su r' ebeldia,‘ entendiéndo-
se los autos y diligencias con los
estrados de esta audiencia y le pa-
rará el perjuicio Tic haya lagar.

Dado en la ciudad du labatilla
á tres de Setiembre del mii ocho-
cientos setenta y dos, —Valentía
de Santiago Fuentes. —P. al. de
S. 8 , Mariaiio Requería de la Torre.

Núm, 465,

Juzgado de primera ins-
tancia da Hinojosa del

Duqua

que se publicará. ea la «Gaceta de

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y
domas empleados de seguridad pú-
blica, procederan d la busca de seis
caballerias, cuyas señas al final se
espresan, que al anochecer del dia
dos del presente mes fueron hur-
tadas, en el sitio Quinto Hato de
los Duros, término de esta villa,
de la propiedad de D. DiOrliSi0 Tra-
cios y Garcia; por dos hombres des-
conocidos, y caso de ser habidas las
pongan disposicion de- este Juz-
gado, con la persona 6 personas en
cuyo podar se encuentren sitió ofre-
ciesen garantias. Pues así lo tengo
mandado en la causa quo instruyo
por dicho robo.

,Hinojosa del Duque tres de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta
y dos. --Pedro Giinenez y Perales.
--El actuario Juan J. Clomez Co-
ronado.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda, de más de la

marca, de diez y ocho años, her-
rada.

Otra do igual pelo, de nueve
años, con una rastra. de , un mes,
he rrada.

Otra de pelo colorado, calzada
de los pies, con hierro.

Otra tara bien colorada, de cua-
aro años, herrada.

Un potro de doa años, colorado;
calzado, con hierro.

Y una jaca, ' de pelo colorado,
cerrada, con las patas, cola e crin
negras y sin hierro.
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Direccion general de Ins. \

— 	 I
Se halla vacante en cada uno 1

de los Institetos de Jätiva, Tortosa,
Osuna y Monforto una de las cáte-
dras de Matemáticas, dotadas con
el sueldo anual de 2 000 pesetas,
las cuales han de proveerse por
opesicion con arreglo ä lo dispuesto
en el art. 4.° del reglamento de 15
de Enero de 1870. 	

.

Los ejercicios so verificarán en la
Universidad de Madrid en la forma
prevenida en el titulo 2.° de dicho
reglamento.

Para ser admitido ä la oposicion
sólo se requiere tener el título de
Licenciado en la Facultad de Cien-
cias, 6 tener aprobados los ejerci-
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus •
solicitudes en la Secretaría general
de la Universidad de Madrid en el
improrogable término de tres me-
ses, ä contar desde la publicacion
de esteanuncio en -la «Gaceta»,
acompanadas de los documentos 6
copias autorizadas de ellos que acre-
diten su aptitud legal, de un pro . .

/grama razonado de las enseñanzas
correspondientes á la cätedra que 1
trata de proveerse, y de una Me- t!
moría sobre las fuentes de conoci-
miento y método de enseñanza de
la asignatura objeto de la oposicion .1.
que se anuncia, Se advierto que el
opositor que sea agraciado con la I
cätedra del Instituto de Monforte l
está obligado ä desempeñar, hasta
quo otra cosa se dete.rmine, los dos 1
cursos de Matemáticas que se ha-
llan unidos en virtud de lo dispues-
to en la Real &den de 9 de Setiem-
bre de 1871.

Segun lo dispuesto en el art. 8. 0

del expresado reglamento, este
anuncio deberá publicarse en los
«Boletines oficiales » de todas las pro-
vincias, y por medio de edictots en
todos los establecimientos públicoside
enseñanza de la Nacion; la cual se
advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luego
que así se verifique sin más que
este aviso.

Madrid 17 de Agosto de 1872.
—El Director general interino, Jo-
sé Pascasio de Escriaza.

truccion pública.

MATRICULA 1.).E.,"` SUB-
SIDIO.

—
Pliegos impresos para for

marla: se hallan de venta
en. la imprenta y litogralia
del JJ1AUO DE COlitiaBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

t'Ud,

1
1

Se halla vacante en cada uno
de los Institutos de Tapia, Játiva
y Osuna una de les ca.tedras • de

Maternäticas, dotada con .2000pe.
setas anuales.

Estas cátedras han de] proveer-

se por Concurso, =l 'Orate ä lo dis-
puesto en la Real árdea de 16 del
corriente mes.

Lo que se onuncia á fin de que
los Catedráticos de la misma asig-
natura de los demás Institutes que
deseen ser traslados ä ellas, y los
que esten comprendidos en el artí-
culo 177 de la ley de 9 de Setiem-
bre de 1857, ó se hallen exceden-
tes, puedan solicitadas en el pla-
zo improrogable de 20 dias, ä con-
tar desde la pubiicaciora de este

s anuncio en la «Gaceta.»
Solo podrán aspirar 	 las 1.11511-

eionacias vacantes los Profesores
que desempeüen 6 hayan desem-
peñado cátedra en propiedad y ten-
gau el título de Bachiller en la
.Facultad de Ciencias.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes ä es-
ta Direccion geaeral por conducto
del Jefe de la Escuela en que sir -
van, y los que no esten en el ejer-
cicio de la enseñanza lo harán tarn-
bien por conducto del Jefe del es-
tablecimiento donde hubiesen ser-
vido últimamente.

Segun lo dispuesto en el art.
47 del reglamento de 16 de Ene-
ro de 1870, este anuncio debe pu-
blicarse en los «Boletines oficiales))
de las provincias, lo cual se ad-
vierte para que las Autoridades
respectivas dispongan que asl se
verifique desde luego sin mas avi-
so que el presente.

Madrid 17 de Agosto de 1872.
Director general interino, Jo-

sé P. de Escoriaza.

D. José Zurbano, Comisionado para
el cobro de contribuciones on esta
ciudad de Córdoba.
Por el presente edicto so cita, lla-

ma y emplaza vir likaiiii10 de ooho
dias, que como único se lo señala
don .José de Fuentes y Horcas, para
que dentro de los cuales se presente

oir la noti(icacion da la providen-
cia del Señor Juez Municipal del dis-
trito de la derecha de esta capital,
calle del Horno Cristo número dos,
recaida en el espediente de apretLio
ejecutivo que so sigue contra el mis-
mo, por falta de pagos de la Contribu-
cion territorial y por lo que le ha si-
(11) vendido el terreno y edificio des-
tinado á fabrica de harinas, deno-
minado Santa Cándida, bajo aperci-
bimiento que de no verificar:o, le pa-
mra :31 perjuicio que haya lugar, y

en lo subcesivo se seguirán haciendo
las notificaciones de las providencias
que vayan renyendo y que intere-
sen al Fuentes, en los estrados de !a
audiencia de dicho Juzgado.

Córdoba cinco de Setiembre de mil
- ochocientos setenta y dos.—Jose Zur-

5111111111n11E~gailinalli~111311133.11ffli1111113201.1111111111111

ASUNCLOS.
era.,

Libramienlos, Cartas
de pago y Gargarem es
municipales y (19 Pósi,
tos. .Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.
KüZer•07411MIL,a3VSMCsagrMIMM....».•.....e.

Estados para la fol.-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
/os nuevos modelos de la
la A Imiuistracion. Se ha-
llan de venta en la im-
uienta del D'Amo DE

.00)3A>

Pliegos-estados para la

forrnaclon del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estend.idas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento do 8 de
Mayo de 1b71. Se hallan
de Venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.
11..r.••••••-xxner• 	 rm......o......./mrwar.A.....,..,..efflor••n.‘ye.-2, n• • -••'•

ACTAS ELECTORALES.

Se hallan de venta en
el despacho de este perió-
dico.

ceza-Y-,.szes.2-a:~•warr...-.:Ke=z3srazrzwrsexter-ear2. 1:74,

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se
han satisfecho por ohli
(raciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se
han de venta en el des-
pacho del DIAICIO DE Cöll-

noBA. calle de Saa Fer,
nando,;;,i.

ra la formacion bit re-
partimiento vecinal para
cubrir los défIcits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diariu de Córdoba.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta

iuiprenta, librería y lito-
grafía del Diario de CM.-
doba, San Fernando 34,
y Letrados '18.

INTERESANTE
á los Secretarios da

Ayuntamiento.

Hojas de palma coa
arreglo al art. 21 del

, reglamento de 6 de la-
I yo de i871.. Se hallan de

venta en la librería del
L'iario de Córdoln99

San Fernanch 5i y Se»

trados 18.

EL LIBRO
dei buen ciudadaao.

- • Coleccion completa da to:lag
las Constitucioaes españolas desde
la de 1812 hasta la de 18N, 113)-
tacias y comparadas .por D. JOS

Maria Marias. Libro de absoluta
necesidad para las Diputacion33,
Ayuntamientos y par ticu lares,p ues-
to que forma un completo repexto'
rio del derecho política español. Ull
tormo voluminoso en cuarto mg'
yor y que contiene mas de 270
páginas, se vende ea la !inferí'',
del DIARIO DE CORDOBA ã 11)u
reales ejemplar.

e Qi..0,....r2k2

EL TESORO DEL MUNICIPIO.

BENEFICENCIA.

Presupuestos,
daeiones, cuentas men-
suales, trimestrales y I
anuales, relaciones, ear-
pelas y wda clase de
itnpresos para los est:i-
bleeintiemos de eticii-
cencia. Se hAlan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
311 y Letrasdas ¡S.

ESC RÌTURAS
de Iliene

1..;e halla ic venta en
el despaclia de es le pe-
riódico.

Relaciones de babe«

res, invitaciones., re- frauqueo. —"l'atablen so bah ,se

cilios talonarios, impe „, « 	 Neuta eu lalibreria clel cil)iariO
!

tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-

1
 Imprenta;laenl DkleArnitaInOdoDE340? it013'4

Conejales y secretarios de A yuntaniiclia
to, síndicos, Alcaldes de bar. rio, POI
municipal y sus asociados y demás futi-
cion arios municipales, para la aplica:
cien de la nueva Ley municipal 83
ejercicio de sus respectivos cargos, Y e-
annonla culi las demás leyes cuya obser'

vancia les está prevenida,
pon.

D. ANTONIO DE GONGO BA Y GOMEZ,
Jele liminorario de Admildg,;
traelem civil, con liee,aratio edit

ealaces ele (l'AL/wat:9y,
äleereiariep que 	 eic IFf

bieri.39, de, prov e I a.
Precio del libro 5 reales a

da España franca de porte.
Los pedidos se harán D.

tonio dc Göng,ora, Mader a O/
11, bajo derecha, aco;upallaVj'e
su importe en libranza sall)d As
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